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RESOLUCION DE ADMINISTRACION N°      -2020-BNP-GG-OA 
 
Lima, 31 de diciembre de 2020 
 
 
 
 

VISTO: Con el Oficio N° 00491-2020-PP/MC de fecha 01 de diciembre de 
2020, de la Procuraduría Publica del Ministerio de Cultura; el Informe N° 001094-2020-
BNP-GG-OA-ERH, Informe N°984-2020-BNP-GG-OA-ERH, Informe N°962-2020-BNP-
GG-OA-ERH, de fechas 31 de diciembre de 2020, 14 de diciembre de 2020 y 09 de 
diciembre de 2020 respectivamente del Equipo de Trabajo de Recursos Humanos de 
la Oficina de Administración; Con Resolución Jefatural N°000214-2020 de la Jefatura 
Institucional de la Biblioteca Nacional del Perú; y;  

 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2° de la Ley N° 30570, Ley General de la Biblioteca Nacional del 
Perú, establece que la Biblioteca Nacional del Perú es un Organismo Público Ejecutor 
adscrito al Ministerio de Cultura y es el ente rector del Sistema Nacional de Bibliotecas, 
de conformidad con lo establecido en la Ley N° 30034, Ley del Sistema Nacional de 
Bibliotecas; 

Que, el artículo 3° de la citada Ley, dispone que la Biblioteca Nacional del Perú 
tiene personería jurídica pública, autonomía económica, administrativa y financiera, y 
ajusta su actuación a lo dispuesto en la referida Ley y a la Ley N° 29565, Ley de creación 
del Ministerio de Cultura, y normas aplicables que regulan el Sector Cultura; 

Que, con Memorando N°000438-2020-BNP-GG-OAJ, emitido por la Oficina de 
Asesoría Jurídica y que pone en nuestro conocimiento el Oficio N° 000491-2020-PP/MC, 
en virtud al cual notifica la Resolución N° 32 emitida por el 24° Juzgado Especializado de 
Trabajo Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Metropolitana en el 
Expediente N° 22913-2011 con la Sra. Ana Bellido sobre Nulidad de Resolución 
Administrativa; 

Que, al respecto, señalo que en la mencionada resolución el juzgado está 
solicitando cumplir con lo ordenado en la Sentencia; en consecuencia, se ordena emitir 
una nueva resolución administrativa pronunciándose en relación al recurso de apelación 
interpuesto contra la Carta S/N de fecha 18.05.2010, otorgando el plazo de quince días, 
bajo apercibimiento de imponer a la Biblioteca Nacional del Perú una multa ascendente a 
dos (02) unidades de referencia procesal, siendo compulsiva y progresiva en caso de 
incumplimiento; 

Que, con Informes N°984-2020-BNP-GG-OA-ERH y N°962-2020-BNP-GG-OA-
ERH, de fecha 14 y 09 de diciembre respectivamente, el Equipo de Trabajo de Recursos 
Humanos dio cumplimiento al requerimiento de información mediante Oficio N° 000491-
2020-PP/MC de la Procuraduría Pública del Perú: 

Que, Resolución Jefatural N°000214-2020-BNP, de fecha 14 de diciembre la 
Biblioteca Nacional del Perú, da cumplimiento la Resolución N° 32 emitida por el 24° 
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Juzgado Especializado de Trabajo Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Metropolitana, el cual menciona lo siguiente: 

“Resolución Nro. 32 

Lima, 11 de setiembre de 2020 

En ese sentido asumiendo competencia esta judicatura. Cúmplase lo 
Ejecutoriado por el Superior. Por lo tanto se ordena a la demandada 
Biblioteca Nacional del Perú que procesa a emitir nueva resolución 
pronunciándose en relación al Recurso de Apelación interpuesto 
contra la Carta S/N de fecha 18 de mayo de 2010, conforme a los 
lineamientos impuestos en la Sentencia. Debiendo expedir la nueva 
resolución dentro del término de quince días, bajo apercibimiento de 
imponérsele una multa ascendente a 02 URP, siendo esta compulsiva 
y progresiva en caso de renuencia. En su defecto señale nombre. 
dirección del órgano y funcionario encargado de dar cumplimiento con 
la Sentencia recaída en autos”. 

Que, sin perjuicio a lo antes mencionado, y a fin de dar cumplimiento total a 

los requerido por el juzgado, con relación a la suma no abonada desde la ejecución de 

la Carta S/N de fecha 18 de mayo de 2010; este equipo de trabajo elaboró 

“LIQUIDACIÓN DE INCENTIVOS PERIODO 2010”; la cual correspondería a la 

liquidación desde mayo hasta diciembre 2010, periodo el cual la demandante dejó de 

percibir el incentivo laboral conocido como PLUS, el mismo que se otorgaba a través 

del Comité de Administración de Fondo de Asistencia y Estimulo de los Trabajadores 

de la BNP – CAFAE, el cual se encuentra en el Anexo N° 1 de la presente; 

Que, mediante el Informe N° 001094 -2020-BNP-GG-OA-EH de fecha 31 de 

diciembre de 2020, el Equipo de Trabajo de Recursos Humanos, señala que 

corresponde corresponder reconocer a favor de la demandante la  suma de S/ 

6,774.33 (SEIS MIL SETENCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 33/100 SOLES), 

tomando en consideración que de la revisión del Resumen Anual del Trabajador por 

Dependencia – 2010, se visualizó que la demandante no asistió a su centro de 

laborales un día de agosto y un día en diciembre 2010, en cumplimiento de la 

Resolución N° 32 emitida por el 24° Juzgado Especializado de Trabajo Permanente de 

la Corte Superior de Justicia de Lima Metropolitana en el Expediente N° 22913-2011 

con la Sra. Ana Bellido detalla en el referido informe; 

 Que a través del numeral 2.3 del artículo 2 de la Resolución Jefatural N° 002-
2020-BNP de fecha 07 de enero de 2020, se delegó al/ a la jefe/a de la Oficina de 
Administración, las funciones en materia de recursos humanos; 

Con el visado del Jefe (e) del Equipo de Trabajo de Recursos Humanos; 

De conformidad con los dispuesto en la Ley N° 30570, Ley General de la Biblioteca 
Nacional del Perú y la Resolución Jefatural N° 002-2020-BNP;  
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SE RESUELVE: 

 
 Artículo 1.- RECONOCER a la demandante la suma de S/ 6,774.33 (SEIS MIL 

SETENCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 33/100 SOLES), tomando en 
consideración que de la revisión del Resumen Anual del Trabajador por Dependencia – 
2010, se visualizó que la demandante no asistió a su centro de laborales un día de 
agosto y un día en diciembre 2010, en cumplimiento de la Resolución N° 32 emitida por el 
24° Juzgado Especializado de Trabajo Permanente de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Metropolitana en el Expediente N° 22913-2011 con la Sra. ANA BELLIDO, el cual 
se encuentra detallado en el Anexo N° 1 de la presente resolución;  
 

Artículo 2.- DISPONER que dicho pago será atendido mediante la disponibilidad 
presupuestal de la Entidad y la Directiva N° 008-2017-BNP. 

 
Artículo 3.-  DISPONER la notificación de la presente resolución a los Equipos de 

Trabajo de Recursos Humanos y de Administración Financiera, para la adaptación de las 
acciones necesarias.  

 
 Artículo 4.- ENCARGAR al Equipo de Trabajo de Recursos Humanos adjunte en 

el legajo de la demandante la señora ANA BELLIDO. 

Artículo 5- NOTIFICAR la presente resolución a la señora ANA BELLIDO. 

Articulo 6.- PUBLICAR la presente Resolución en la página web institucional 
(www.bnp.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
Firmado digitalmente por: 
MANUEL MARTIN SANCHEZ APONTE 

Jefe de la Oficina de Administración 
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LIQUIDACIÓN DE INCENTIVOS PERIODO 2010 

APELLIDOS Y NOMBRES   : ANA, BELLIDO 

NIVEL REMUNERATIVO PERIODO 2010  : STA 

CARGO      : TECNICO EN BIBLIOTECA III 

NÚMERO DE PLAZA    : 243 

 

COSTO DE INCENTIVO MENSUAL: S/ 637.00 + S/ 108.00 = S/ 745.00 

INCENTIVO RO ENERO A ABRIL 2010 (verificar si se pagó con EAF) 

S/ 637.00 x 4 meses = S/ 2,548.00 

INCENTIVO RO MAYO A DICIEMBRE 2010 

S/ 637.00 x 8 meses = S/ 5,096.00 

 

INCENTIVO RDR ENERO A ABRIL 2010 (verificar si se pagó con EAF) 

S/ 108.00 x 4 meses = S/ 432.00 

INCENTIVO RDR MAYO A DICIEMBRE 2010 

S/ 108.00 x 8 meses = S/ 864.00 

 

TOTAL INCENTIVOS LABORALES RO + RDR ENERO A ABRIL 2010 (verificar si se pagó con EAF) 

S/ 2,548.00 + S/ 432.00 = S/ 2,980.00 

TOTAL INCENTIVOS LABORALES RO + RDR MAYO A DICIEMBRE 2010 

S/ 5,096.00 + S/ 864.00 = S/ 5,960.00 

 

TOTAL DE INCENTIVOS MAYO A DICIEMBRE 2010: S/ 6,824.00 

Firmado digitalmente
por
OSTERLOH CUETO
Ramon Omar FAU
20131379863 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2020/12/31
20:49:38-0500

Firmado digitalmente por
SANCHEZ APONTE Manuel
Martin FAU 20131379863 soft
Motivo: Soy el autor del
documento
Fecha: 2020/12/31 21:01:44-0500



 

DEDUCCIÓN DE 01 DIA DE FALTA EN AGOSTO Y DICIEMBRE 2010 

S/ 745.00 / 30 = S/ 24.83 x día 

S/ 24.83 x 2 dias = S/ 49.67 

 

FINALMENTE TENEMOS QUE: 

S/ 6,824.00 – S/ 49.67 = S/ 6,774.33 

 

INCENTIVO LABORAL A RECONOCER: S/ 6,774.33 
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